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gan registradas del Gobier- - 
no, Civil déla provincia
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Con esta fecha autorizo al
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ÎÀ l’i’ovincia de Logroño
Franquée Concertado 26/2

A 7
Se^^blica los martes, jueves y sábados

* —

I
 Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 

pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pagó se lasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti»- 
mos por PALABRA, .cual-

Tí*

Señor
Alcalde de San Vicente de la Sonsiu- 
rra para que pueda coJccar cebes en
venenados “Coto de San Vicente- dU 
la Sonsierra” por un plazo de diez 
dias no pu di endo dar principio las 
operaciones hasta transcurridos tres 
días desde la publicación du la pre
sente.

Logroño 17 de junio de 1959

987

Ministerio de Obras 
Públicas

DIRECCION GENERAL DE CARRE 
/TERAS Y CAMINOS VECINALES

Sección de Conservación

932

Anunciando la subasta de las obras 
de reparación de can-uteras, corresr 
pendientes al. quinto expediente de 
subastas de 1959.

Esta Dirección General autorizada) 
Por Orden Ministerial de 23 deJFe- 
Prero de 1959 ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 15 , 
julio de 1959 se admitirán en la 

Sección de Conservación' de Ca.rr'B- 
toras (Ministerio de Obras Públicas) 
y Oh las Jefaturas de Obras Públi- 
cap a que corresiponda la obra en las 
lloras hábiles du oficina proposicio- 
Pos para optar a la subasta de las 

que figuran en la relación pu-

Deposito Legal: LO. <1-1958

quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos Pro- 

. vinciales, sin cuyo requisito 
’ no se insertarán.

. biieada en el Bóletín Oficial del Es
tado de 6 de junio de 1959 con ios 
presupuUstos y anualidades que en 
la misma se indican, debiendo quedar 
terminada en el plazo que se fija a 
partir de la fecha de su comienzo 
y siendo la fianza provisional la se
ñalada en la casilla correspondiente.

Las fianzas tanto la provisional 
como definitiva, habrán de consti
tuirse en la Caja General de Depó
sitos'y sii su trata de Valores se acom

correspondientes a la provincia de 
que presenta don

de
en 

de

pañará la póliza de adquisición sus
crita por Agente de Cambio y Bol
sa. Unicamente tratáfidose de la fian
za provisional y cuapdo ésta sea pro
piedad de una Entidad Bancaria, peu 
drá sustituirse la mencionada póliza 
por una certificación du la misma 
Entidad en la que se acredite taT ex
tremo. ' ■

El acto de la subasta será público 
y tendrá lugar en la citada Sección 
de Conservación ante la Junta desig-
nada al efecto a. las 10 horas
22 de judio de 1959. \

Los proyectos y pliegos de 
ciones eíStarán de manifiesto

del día

condi- 
en la

citada SPcción de Conservación de 
I airreteras y en las correspondientes 
Jefaturas de Obras Públicas los días 
y, horas hábiles de . oficina a partir 
del d Sh en que aparezca usté anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo adi junto y se extenderán en 
papel sellado de la clase 16- (seis pe- 

• setas) o. en papel comim tamaño fo
lio, con pólizaí de igual das»? siendo 
desechadas las que no estén reinte
gradas como se indica. Estas propo
siciones se presentarán 4n sobre ce
rrado en cuya portada se consigna
rá lo siguiente; En el ángulo superior 
izquierdo de la misma el número de 
obra y expediente según consta en 
ol anuncio de la subasta publicad-a en 
el Boletín Oficial. Y. en el centro a 
, riel sobre filmado por el pro
ponente o su apoderado lo que sigue; 
“Contiene proposición para optar a 
la subasta de las obras d‘a

En otro sobre abierto en cuya por
tada constarán también en la forma ' 

Î explicada en el párrafo anterior los 
t datos relativos al número de obra y 
j expediente y provincia de que se tra

te y que se presentará al mismo tiem 
po que el que contega las proposi
ciones se incluirán reseñando su con
tenido en la forma acostumbrada los 
documentos siguientes:

a) .— Resguardo du la fianza pro
visional.

b) .— Bien se trate de particulares 
o de Empresas Compañías o Socie
dades declaración en la que el licita- 
dor afirmu bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en las incempatibh 
'lidatíes. que señala el artículo 48 de 
la Ley de 20 de diceimbre de 1.952 
(Boletín Oficial del 24 de igual mes) 
por la que se aprueba el nuevo tux- 
to del Capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. Asimismo las Em
presas y S€c?.^iades habrán de pre
sentar la certificación a que se refie
re el artículo quinto del Decreto Ley. 
de 13 du mayo dé 1955 (Boletín Ofi
cial del Estado de 29 de igual mes).

c) .— Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o en su defecto acredi
tar que su ña formulado la petición 
del mismo al Sindicato Provincial de 
la Construcción en donde la Empres
sa tenga su residencia de acuerdo 
con el Decreto dui Ministerio de Tra 
bajo de ’26 de noviembre de 1954 y 
el Decreto del MifiSterio de Trabajo 
y SUeñetaría General del Movimien- ' 
to de 29 de marzo de 1956 (Boletín
Oficiad del Estado de 22 de mayo 
guíente).

d).— Certificación debidamente 
galizada necesaria para acreditar

si

le
la

representación que ostente cuando 
la proposición se haga en nombre 
de otra persona natural o jurídica, 
de acuerdo con el DPcreto de 24 dé

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 20 de junio de 1959

diciembre de 1928 y dúmás disposicio- 
nes pertinentes.

Una vez constituida la Mesa y an
tes de comenzarse la apertura de los 
sobres conteniendo las proposiciones 
los postores podrán pedir las aclara
ciones o hacer las redamaciones que 
estimen pertinentes. Igualmente an
tes de comenzar la apertuça de Plie- 
gos se podrá presentar carta de ce
sión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de 
tres petitas desechándose en caso 
de no reunir ambos requisitos.
, Caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales y ser las más ven
tajosas económicamente se verificara 
©n el mismo acto una licitación por 
pujas a la llana durante el término 
de quince’ minutos precisamente en
tre los titulares de las referidas pro
posiciones y sfii ai terminar dicho 
plazo subsistiese la igualdad se de
cidirá la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admisibles para cada una 
de las obras la Junta por declaración 
de su Presidente hará la adjudicación 
provisional y la definitiva será de 
resol'ución de la Superioridad y se 
publicará en el Boletín Oficial del 
Estado.

En cumplimiento de la Orden Mi
nisterial de fecha 14 de marzo de 1958 
por la que se restablece la de fecha 
23 de Septiembre de 1955 el contra
tista deberá depositar en la Pagadu
ría de la Jefatura el importe del uno 
por ciento de cada certificación con 
destino a sufragar los gastos que oca
sione la investigación y ensayos de 
laboratorio para garantía de la bue
na ejecución'd.e las obras.

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
nuevo texto 
de la LPy del

MODELO
Don 

vecino de

refundido del Libro 
Contrato de Trabajo. 
de PROPOSICION

provincia 
según documento

cionai' de Identidad número 
o documento 
nialidad, con 
provincia de 
número

acreditativo de la 
domicilio en 

calle de

de
Na-

per-

enterado del ■'anuncio
publicado en el Boletín Oficial del 

deEstado de fecha
y de las condiciones yde

requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de 
provincia (te se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de

Jaquí la proposición que se haga jí?- 

ro advirtiendo que será desechada 
toda proiposición en que no/se expre
se determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra 
y números por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las

PLAN DE REPARACIONES DE 1359 - Obras por Contratación directa

Designación de las obras

C. L.

C. L.

C. L.

• Mansilla ( Trozo db Villa-
de la de Soria a Logroño por ' de Carnereé). Repara- 
nueva de Cameros a Ortigosaación y firme con maca-, 
'ción extraordinaria de explan extraordinario con bmul- 
dam y primer riego superficial 5 ........................ . ...........
sión asfáltica de los kms. 1 alparación extraordinaria 
de Briones a Peñacerrada, Reficial con emulsión as- 
del firme y primer riego super...,.................................. .......
fáltica de los kms. 1 al 5 .......ares, Puente sobrfc el río 
de Comago al Puente de Lin ..............................................  
Linares en el km. 15 Hm. 8...

771.023,82

814.947.50

1.395.693,05

2.981.664,37

El Ingeniero Jefe,
Aprobado por S. E.—^Madrid, 27 de 
mayo 1959—El ministro de Obras Pú

blicas: JORGE VIGON.

Comisaría de Protección 
Escolar de Zaragoza

937

Plazas gratuitas de alumnos exter
nos de Enseñanza Media en Centros 

no estatales

I

De conformidad con lo dispuesto ' 
en el número 2 de la Orden del Mi
nisterio de Educaciem Nacional de 
27 de abril último se anuncia para 
conoemiento de los interesados que el 
número de plazas de alumnos gra
tuitos externos en los Centros no es- 
tatales (te Enseñanza Media de este 
Distrito Universitario para el curso 
1959-60, es el que sigue:

Zaragoza, Capital:
Colegios masculinos: “Cardenal Xa 

vierre”, 36 plazas; “El Pilar” (Ma- 
risfas) 49; “El Salvador” 79; “Es
cuelas Pías” 51; “La Salle” (Gran 
Via) 67; “Sagrada Familia” 15; “Sa
grado Corazón” (Corazonistas) 39; 
“San Agustín” 31; “San Isidoro” 3; 
“Santa Maria del Pilar” (Marianis- 
tas) 27; “Calasancio” 26; “Instituto 
Médico Infantil” 4; La Salle” (Mon- 
teniolín) 13; “Politécnico” 5; , “San, 
Felipe” 5; “San Francisco” 5; “San
to Tomás de Aquino” 15/ 

“Calasanz’Colegios Femeninos:
37 ;i 'Compañía de María” 26; “Je-
sus María” 26; ■‘La Anunciata” 9 •'

obras, as: como toda aquella en,la 
que se añada alguna cláusula).

(Feaha y firma del preponente).
Madrid 6 de junio de 1959.— El Di

rector General, P.G. Ormaecheá
988

Presupuesto de eje
cución por contrata 

Pesetas

“ Nuestra Señora del Carmbn” 21 
“Nuestra Señora de la Consolación 
13; “Sagrada Familia” 9; ‘‘Sagrad* 
Corazón” 27; “San José.” 15; “Sai 
Vicente de Paúl” 10; Santa Ana” 3Î 
“Tereisano de Nuetra Señora del R 
lar” 20; “Merœdes” 3; “Politécnio 
de Nuestra Señora del Pilar” I;

“Santa Rosa” 8; “Satpiliano” 10;
to Tomás de Aquino” 4; 
da Concepción” 2;

Zaragoza, Provincia:
Ejba de los Caballeros: 

lado Corazón 
4.

Cailatayud: 
11.

InmaculB

inmacC' 
masculinde Maria”

San. Ana” íemeniaí

“IninaccCaballeros:Ejea de los 
lado Corazón de María” femenino 

Capital:Huesca, _ .
Colegios masculinos: “San Viato/ 

50.
Colegios femeninos: “Santa .Aií 

21; “Santa Rosa” 10; a
Huesca, provincia:

“La Inmaculada’^' masenJaca: 
no 8.

Jaca: 
no 3.

Jaca:
Jaca:

Corazón de María” fenie<

‘La Asunción” femenino 
‘Santa Ana” femenino

Teruel, Capital: '
Colegios temen ines: “La Purísio’ 

y Santos Mártires” 6; Nuestra Se® 
, ra del Pilar” 8.

Pamplona Capital:
(Colegios masculinos; “Calosa®

SGCB2021
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38; “San Ignacio” 58; “Santa Ma
ria la Reaf” 38..

Coilegics Femeninos; “Angélico de 
Santo Tomás” 17; “Concepcionistas” 
8; “Mana Inm acuda ña” 16; “Sagrado 
Corazón” 19; “Santa Tei’asa de Je-, 
SUS” 17; “Ursulinas de Jesús” 24 ;’ 
“Vedruna” 7; “Santo Angel de la 
Guarda” 6.

Navarra, provincia :
Estella: “San José” 11; masculino.
Lecaroz: “Nuestra S’añora del Buen 

Consejo” 43; masculino.
Tudela:" “San Francisco Javier” 

masculino 46;
Tafalla: “Escuelas Pías” masculi

no 5'.
Corella: “San José” Masculino 3. 
Tudela “Compañ.a de Maria” le- 

menino 16
Abárzuza: “NueSftra Señora dú las 

Escudes Pía&í’ femenino 3
Corella: “Mercedes” femenino 5
Estella: “Santa Ana” fem‘énino 5. 

' Logroño, Capital:
•Ccí^lcis miasicúlinos : “Escuelas 

Pías” 30; “San José” 69; “Los Bol
eos” d; “Sagrado Corazón” 4.

Colegios femeninos: “Comipañía de 
Mar.a” 28; “Inmaculado Corazón de 
María” 16; “Nuestra Señora del Buen 
Confíe jo” 19.

Logroño provincia:
Calahorra: “Teresian,o Santos Mar 

tires” femenino 10
Haro: “María Inmaculada, i eme- 

pino 5 ,
Santo Domingo de la Calzada: “Sa 

grados Corazones” femenino. 6.
Seria Capital:
Colegios rñasculinos: “Nuestra Se

ñora ód Pilar” 15; “San José” 11.
Colegios femeninos: “Sagrado Co

razón” 37; “Santa Teresa de Jesús” 
16.

Los interesados deberán dirigir sus 
£ ilicitudes ai Director del Co.ugio en 
que quieran cursar sus estudios an- 
íes del día primero de agosto próxi
mo y. los impresos correspondientes 
pueefen recogerlos en la Secretaria 
del Instituto. Nacional a que perte
nezcan. excerto les de Zaragoza que 
lo rarán eñ la Secretaria de esta Co
misaría. ,

989

CEDULA DE CITACION
913

Por la "presente y en virtud du pro
videncia de esta fecha dictada, por 
el señor Juez Municipal de esta ciu
dad en uicio du faltas número 666

de 1958 sobre hurto contra Laura 
Escudero Carbonell de 35 años de j 
edad hija de José y de Asunción gi
tana natural de Barcelona y domici
liada últimamente un Legroño calle 
San FrancSco número 4 bajo, se cita 
a, esta denunciada para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día siute-de julio 
a las once treinta horas de su ma
ñana a fin de asistir a la celebración 
del-expresado juicio de faltas; advir
tiéndole que deburá hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse y que 
de no comparecer lu parará el per
juicio a qúe hubiere lugar en derecho

Y para que se inserte en U1 Bole
tín Oficial de esta provincia expido 
y firmo el presente en Logroño a 
nuevU de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

El Secretario

966

EDICTO
Por virtud del presente se inserta 

la comparecencia antu este Juzgado 
de Instrucción a fin de ser oído .en 
el sumario 131 de 1959 por infracción 
a la Ley de 9 de mayo de 1950 del 
denunciado Angul Falagán que tuyo 
su domicilio en Madrid, Castellana 
10; y cuya actual paradero y domici
lio se Ignora.

Así lo tiene acordado - el señor don 
Francisco López Quintana Magistra
do Juez de Instrucción de Logroño 
y su partido en Uil sumario indicado.

Dado en Logroño a ocho de junio 
de 1959

El Secretario
970

REQUISITORIA f

929

Baltasar Granados Martínez de 41 
años natural dcmiciliado en Logroño 
comparecerá, ante el Juzgado de Ins
trucción de Legroño dentro del tér
mino de diez dias para constituirse 
en prisión provisional por la causa 
número 105 de 1959 qeu se le sigue 
en este Juzgado por el delito de robo 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará él perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Autori
dades y ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de di
cho procesado, y de ser habido sea, 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Logroño a 15 de junio de 1959

El Juez de Instrucción.

982

' REQUISITORIA

904'

Moiuno Moreno Isabel natural de 
Gerbe-Griebal (Huesca) de profesión 
sirvienta de 21 añes de edad hija de 
Santiagi y de María, pelo castaño ba
ja y regorduta procesada en causa 
número 33 de 1956 per el delito de 
hurto seguida en el Juzgado de Ins
trucción de Calahorra como com-^ 

' presdido en el númúro primero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal comparecerá,en tér
mino de diez dias ante el Expresado 
Juzgado bajo aperebiimíento de ser 
declarada rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
• Calahoirra 12 de junio de 1959

El Secretario
976

EDICTO 
934 '

Por virtud d’ri presente se intere
sa de comparecencia ante este Juz
gado de Instrucción al penado José 
María Martín Morras que tuvo su' 
domicilio en esta capital calle Quei- 
po de Llano numero 49 cuarto dere
cha a fin de notificarle la cancela
ción de la nota de antecedentes pena
les que estaba yigbnite e nvirtud de 
a condena que se le impuso ai mismo 
po ría liustrísima Audiencia Provin
cia Ide Logroño en sentencia dicta
da en 15 de diciembre de 1952 en la 
causa 140 de 1952 por ei delito de 
tentativa de robo.

Así M tiene acordado el señor don 
Francisco López Quintana Magistra
do Juez de Instrucción de Logroño y 
su partido.

Logroño a 15 de junio de 1959

El Secretario
992

CEDULA DE CITACION
933

Por la presente y en virtud de pro
videncia do, esta lecha dictada por el 
Señor Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas número 157 de 
1959 seguido pQ rlesiones contra Ma
ría Barragán, 'mayor de edad y do /
miciliada últimamente en esta Ciu
dad calle San Pablo número 4 se ci
ta a esta denunciada para que com
parezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día veintiocho de julio 
a las once treinta horas a fin de asis
tir a la celebración del expresado jui
cio de faltas; advirtiéndoile que dé- 
berá racerlo con las pruebas de que 
intente valerse'y que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lúgar en derecho.

Y para que se inserte en el Bole-

SGCB2021
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(tin Oficial de esta provncia expido 
JX firmo la presente en Logroño a die- 
iciseis de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

El Secretario
993 '

ífíinisterio <-e Sa 
Gabernac^ón

910
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local por la 
que se transcribe relación c‘j nom
bramiento interino de Secmtario

En uso de., las atribuciones que le - 
confiere el artículo 202 párrafo se- 
gundo del Reglamento de Funciona
rios dé Adraniiatraciín Local de 30 
de mayo de 1952 (modificada por De
creto de 20 de mayo de 1958) y cum
plidos. los trámites que establece la 
Orden de 26 de octubre de 1951.

Esta Dirección General ha acorda- . 
do efectuar Ies'" nombramieptos inVé- i 
Tinos que se -relacionan a continua
ción; , ■

Ayuntamiento de Villoslada de Ga- 
meroB ' (Logoño); Don Luis J. Aju- 
ria Ibáñez. •

Los Gobernadores dispondrán la 
inserción dó estos nembramientos en 
el Bóletín Oficial de las respectivas 
j»rovincias pata conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesa
das.

De acuerdo con lo preceptuado en 
d párrafo séptimo de la mencionada 
Orden,, se advierte a los interesados 
la obligación de tomar posesión dó 
la plaza adjudicada dentro de los 
echo días siguientes a la publicación 
de su nonforaiñiento en el Boletín 
Oficial del Estado, si ésta se hallare 
nn lá misma provincia de su residen-, 
cía o en él plazo de quince días en 
caso contrario.

Conforme dispone e lapartado c) ’ 
del articulo 35 del Reglamento de 
FuncionaricB de Administración Lo^ 
ca. m ’nie el plazo de toma de po
sesión de los Depositarios nombra
dos interinarnente será de seenta dias.' 
Asimismo se recuerda la prohibición 
Qp solicitar nuevas interinidades du
rante les seis meses siguientes a la 
publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión dentro de 
les ■ ocho djias siguientes a aquel en 
que se haya Píectuado.

Madrid. 4 de junio de 1959.— El 
Director General, José Luis Moris. 
'' 967 ‘

ANUNCIO

923'

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de transferencia de cré
dito. dentro díel Presupuesto Munici
pal Ordinario vigente queda expuesto 
al público ,por el período reglamen
tario a efectos de revlamacior.vs si 
a ello hubiera lugar

Toerroba de Cameros 14 junio 1959

El Alcalde

980

ANUNCIO

./ El día 10 de jiulio .y hora de ¡as 11 
de su rnañana en el Salón de sesio
nes' del Ayuntamiento de Villanuevá 
da Cameros se celebrará la suoasta 
de 59 chopos con 20 m3 de madera 
y 5 m3 de leña sin a rastre ninguno 
por encontrarse en la misma casa 
Venta de Piqueras en el prPcio base 
de 20.500 pesetas y dél in,dice en pe
setas 25.625 más 254’85 pesútas de in
demnizaciones reglamentarias.

Este lote está comprendido entre 
los del grupo primero y sVrá adjudi
cada a los poseedores del cerifica
do Profesional de las clases A B o C 
. distintamente de ¿cuerdo con la Or- 
dún de 4 de Octubre de 1952.

La subasta se efectuará a pliegos 
cerradlos y rPuntegrados y con. el de
pósito del 5 por ciento y serán in
cluidos en el año forestal de 1958 
y 1959.

Villanueva de Cameros a 17 de ju-^. 
nio de 1959 '

El Presidente
■ ( ' 995

ANUNCIO
930 '

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de abilitación y Suplemen 
to de Crédito número 1 dentro del 
Presupuesto Oirdinario vigente con 
cargo al superávit ddl ejercicio ante
rior y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 691 de la, vigente Ley 
de Régimen Local se hallará de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para que pue
dan presenitar reclamaciones contra 
el mismo todaS lá^ personas cbm- 
prendidas en él artículo 68,3 de la re
ferida Ley .de Régimen Local.

Lumbreras a 16 de junio de 1959 
El Alcalde ,

994

EDICTO

935 
i ' '

Aproioado el proyecto de presu
puesto extraórdina! io jT-rmado nará 
la compa d‘a edificio destinado a Ca
sa Consistorial se hallará expuesto 
dicho documento /tn la Sécretarla 
municipal per término de quince dias 
en que podrá ser examinado por cuan 

I tos lo des’een y durante cuyo periodo 
I podrán formular cuantas recíamacio- 
i nes u observaciones estimen cenve- 

mino municipal y demás peræ'nas 
rj'.lites los habitantes de este' tér- 
a que s¡e refiere el articuló 683 núme
ro 1 de l-a vigente l ey de Hógimen 
Local.

Lo que s'e hace público por medio 
del presente a los efectos del articu
lo 696 número 2 de la Ley de- Régi- 
men/Local, texto ú fun5Tdo de 24 

junio de 1955. y para gneeral co- 
noicimiento.

Rodezno a 17 de junio de 195,9
El Alcalde ,

’ 991

EDICTO
928 - • i

Formado ei Apérdice al Registro 
Fiscal; de Edificios, y Solares que ha 
de regir en la formación de les do
cumentes cobraic' icis; de contribución 
Urbana de. 1960 queda expuesto' al 
público por espacio cJj 15 días a efec
tos de reclamaciones..

Hormilleja 1 de junio de 195.9 
' El Alcalde

983

' • EDICTO
' 927

/ \En cumplimiento y a los eí’ectos 
del número 2 del articulo 790 de la 
Ley de Régimen Local y párrafo des 
de la regla 81 de la .Instrucción de 
Contabilidad se have público que se 
ralla de manifiesto en la Secretara 
Municipal el e;^p0diente de la Cuenta 
de Presupuestes Administración del 
Patrimonio y Valores Independientes 
correspondientes al ejercicio de 1958 
con todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión correspondiente 
cuya expcsición será 15 días y du
rante ese plazo y 8 días más podrán 
presentarse por escrito los repares y 
observacicnes á que haya lugar.

Igualmente y por el plazo de quin
ce días los repartos de- arbitrios mu
nicipales sobre consumo de vino y so
bre riego aguas del río de la villa.

Baños de Rioja 15 de junio de 195?

El Alcalde
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